
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120180111500 
 
En razón que la demandada ANA MILENA RODRÍGUEZ MENDOZA, se notificó de 

manera personal conforme trata el artículo 291 del Código General del Proceso (fol. 
28), quien en término legal guardó silencio. Al no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades de carácter adjetivo y en 
atención a que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados presupuestos 
procesales, el Juzgado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 ibídem.   

 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 
 

CUARTO: No condenar en costas a la parte ejecutada, ante la figura del amparo de 
pobreza. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 049 de fecha 11 de mayo de 2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 
las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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1.- De la liquidación de crédito allegada por el apoderado del extremo pasivo córrase 

traslado por Secretaría a la parte demandante, una vez quede en firme este auto y 

no se hubiere interpuesto recurso alguno a las decisiones aquí adoptadas por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 446 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 

ibídem. 

2.- Vencido como se encuentra el término de traslado del artículo 158 del Código 
General del Proceso, ante la afirmación de la demandada señora ANA MILENA 
RODRÍGUEZ MENDOZA, en relación con la renuncia al amparo de pobreza 

conferido en auto de fecha 8 de octubre de 2019 se mantendrá, sin perjuicio que 
esté representada por abogado pues al parecer las dificultades económicas de la 

afectada se mantienen. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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